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Catedrático de Fisiología Vegetal de la FMUltad de Farmacia
de la Universidad Complutense de Madrid.

Catedrático de Fisiología Vegetal de la Facultad de Ciencias
de la Universidad Complutense de Madrid.

Catedrático de Farmacognosia de la Facultad de Farmacia
de la Universidad Complutense de Madrid.

Ilustrísimo sefior Director de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de la Universidad. Politécnica de Madrid.

Ilustr1simo seflor Director de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Montes de la Universidad Polit~cnica de Madrid.

CatedráticO de Botánica de la Escuela T-écnica Superior de
Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politéenica de Madrid.

Catedrático de Fisiología Vegetal de la Escuela 'l'écnica Supe.
rior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Polltécnica de
Madrid. .

Catedrático de Botánica de la Escuela Técnica Superior de
Ingenieros de Montes de la Universídad Politéenica de Madrid.

Catedrático de Fisiología Vegetal y Genética de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Montes de la Universidad
Politécnica de Madrid.

Catedrático de Genética depla Facultad de Ciencias y de la
Esr.uela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos.

Catedrático de F'itotecnia, II, grupo 25, de la Escuela Técnica
Superjor de Ingenieros Agrónomos.

2 o El Patronato, una vez comtituído. elevará a ecte Mini5~
teno, para su aprobQ.ción, el oportuno Reglamento de régimen
interior del Jardín Botánico.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 22 de julio de 1971.

VILLAH PALAS!

lImo. Sr. Director general de Universidades e Investiga~i6n

e) Vicepresidente: Ilustrísimo señor Director general del
Instituto Espafiol de Emigración.

d) Vocales:

Excelentísimo señor Director general de AslUltos Consulares
del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Ilustrisimo señor Vicesecretario nac!onal de Ordenación So
cial.

Ilustrísimo sellar Subdirector general del Instituto Espaüol de
Emigración.

Ilustrísimo seüm Presidente de la Ponencia Primera,
Ilustrísimo sellor Presidente de la Ponencia Segunda~

Ilustrísimo señor Presidente de la Ponencia Tercera.
Ilustrisimo sellor Presidente de la Ponencia Cuarta.
JIustrísimo señor Presidente de la Ponencia Quinta.
Ilustrísimo seflor Presidente de la Ponencia Sexta.

Seís representantes <re la Emigración, libremente designados
por el Presidente, que actuarán como Vicepresidentes de las Co·
misiones (a designar).

e) secretario: Ilu~trí.simo señor 9t>cretario .general Técnico
del Instituto Español de Emigración y secretario general del
Congreso.»

Art. 2.<> Ademá." de los mie-mbros natos indicados en el ar
ticulo sexto del citado Reglamento. lo será, en razó~ de su car
go, el Delegado g('!)eral de Mutualidades Laborales.

Lo que digo a VV. n. para su conocimiento y efectos opo:tunos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 10 de septiembre de 1971.

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario de Trabajo y Director genera;l del Ins
tittlto Espaflol d'~ Emigración.

RESOLUCION de la. Delegación Provincial de La
Coruii~ por &l qUe se autorizan y declaran de uti
lidad, pülJlica en concreto las instalaciones eléctricas
que se eitan.

Expediente número 25.197.
Peticionario: Don Antonio Sánchez Maquidra (Hidroeléctri

ca de Mesia).
Fecha: 31 de mayo de 1971. .
Características: LinEa a 15 kV., de 2.850 metros de longItud,

con origf>:n en otra línea de igual tensión de la- Empresa peticio
naria y con término en la E. T. a in..<>talar en el lugar de Cum
braos con conctuctoTPS de aluminio-acero de 16 mílimetros cua
drad~s de sección, .sobre aisladores de vidrio Arvi-32 para 20 kV.,
Y con postes de hÚrlllig"ón preten&1.do de 10 metros de altura Y
de castaño de llueve metrOS.

Esta'cíón transformadora tipo inte"jnr, en caset.a. de 10 kVA.,
relación de transformación 15000:!: 5 por lOo/3RO-220 vúltios.

Expcdient(~ número 26.092.
Peticionario: «(Pé,n~'l. y Porto. S. R-. C.».
¡"eeha: 31 de mayo de 1971.
Características: Línea a: 15 kV" de 1.060 m€t!·os de longitud,

con origen en una subestací6n tl'ansformadora de la Empresa

En cwnpHmipúto de lo dispuesto en el articulo 11 del IJe..
crdo 2617/1966 y articulo 13 del Decreto 2619/1966. de 20 de
octubre, se hace público que por esta l>elegación Provincial se
han dictado las resoluciones que a continuación se expre;-;an,
concediendo la autorización administrativa y la declaración de
utilidad pública en concreto. en la forma y con el alcance que
se determinan en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciont:>s en materia 'de instalaciones eléc
tricas, Y en su ,Reglamento de aplicación. aprobado por el De
creto que se deja mencionado de las siguientes instalaciones
eléctricas.

Expediente número 24.870.
Peticionario: «Ma:dera...c:; Betanzos, S. L.».
Fecha: 31 de mayo de 1971.
Caracteristicas: Línea a 15 kV., de 70 metros de longitud,

con origen en otra linea de igual tensión de la Sociedad «Fe
nosa» y eon término/ en la E. T. a instalar en la:' fábrica de
maderas de BU propiedad. situada en Betanzos. a la alt_ura del
kilómetro 581 de la carretera de Madrid a La Coruna. con
conductores de aluminiO-Mero de 40 milímetros cuadrados de
sección sobre aisladores de cadena de dos elementos y con pos
tes de hormigón de 11 y de 14 metros de altura.

Estación transformadora tipo interior, en caseta, de 500 kVA ..
relación de transformación 15.000 t 2.5··5-7,5 por 100/380-220 vol
tios.

ORDEN de 24 de julio de ]971 sobre dotación de
plaza de Profesor agreqado de la Facultad de Mc
dicina de la Universidad de Oviedo.

Dmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad -de
Oviedo y de eonformidad con la LeY de Presupuestos vigente
y del Decreto 1143/1967. de 1 de junio, sobre ordenación en
Departamentos de las Facultades de Medicina.

Este Ministerio ha resuelto dotar en la Facultad de Medkina
de dicha Universidad y con efectos económicos y administrati
vos de la presente Orden la plaza de Profesor agregado de «Hi·
giene y Sanidad y Mic~biología y Para,sitología};, que quednra
adscrita al Departamento de Medicina Preventiva Social y Fa
l't:>nse constituido en dicha Facultad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento 'j efectos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1971.

VILLAH P ALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDg-N de 10 de septiembre de 1971 por la que sp
complementa la de este Departamento de 7 de
junio de 1971 por la que se co71vo(.'-(lba el IV Con
greso de la Emigración.

Umos. Sres.: Como complemento de la Orden de este Depar~
tamento de fecha 7 de junio pasado, con la que se convocaba
el IV Congreso de la. Emigra.ción,. se constituía su Comisión
Coordinadora y se aprobaba el Reglamento de dicho Congneso.

Este Ministerio. a propuesta de la: Dirección General del
Instituto Espafio1 de Emigración, vista la necesidad de dar a la
Mesa del Congreso -cuya composiciórr preveía el artículo déci~
moterrero del.Reglamento aproba-do- la agilidad y coherencia
precisas ha tenido a bien dIsponer: '

Artíeulo l.Q El articulo decilnoterr.'uo d<?l Reglam "nto antes
mencionado del IV Congreso de la Emignldón qued~ redactado
como sigue: .

«De la Mesa

Las sesiones del Pleno s8rán presididas por lna Mesa, que ¡'
estará constituída de la sigui<:nte forma:

a} Presidente: Ex('cleIlti3imo señor Ministro d,~ Tr"b:, jo.
b) Presidente ejecutivo: Excelentísimo sefior 8ubseel'etario

de Trabajo.

MINISTEIUO DE INDUSTRIA


